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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el dia 14 
fie septiembre de 1948. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ..........
Libras ............
Dolares ..........
Liras ..............
Francos suizos 
Keichsmark .... 
Francos beigas
Florines ..........
Escudos ........
P e s o s  moned

legai ..........
Turismo .....

Coronas sueca 
Coronas norue

gas ..............
Coronas danesi 
Pesos chilenos.

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta
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7.85
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38.45 
632 85 
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4,67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 

•“ «Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo 
del Consejo do Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

 S ubasta

El Excmo. Sr. Ministro de) Ejército 
(Dirección Genera i de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la
adquisición de 600.000 pares de aiparga- 

. tas bajas para tropa, para el Servicio
de Vestuario tPlan de Labores de 1948).

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacifico, 36, Madrid) a las 
nueve horas del día seis de octubre pró
ximo ante el Tribunal reglamentario’.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial.*

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificara 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de ios oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adjudi
caciones provisionales, a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sean más ventajosas. Caso de 
ser dos o  más proposiciones iguales, se 
Invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quin
ce minutos, y si, terminado el plazo, sub
sistiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas, de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabricar por ellos en un 
plazo de noventa dias sea superior al 
setenta y cinco por ciento de la capa
cidad de trabajo de su industria en un 
tur^o' normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene al Servi
cio, en las condiciones que señala el ar-. 
tículo treinta y seis del Reglamento de 
Contratación, previá aprobación d e , la 
Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han* de 
regir en esta subasta, así como el mo
delo de proposición, se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estan
do también expuestos desde esta fecha 
en la Jefatura del Detall todos los días 
y horas laborables.

Las muestras de las alpargatas a ad

quirir podrán ser examinadas ios ’dias la
borables, de diez a trece horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
ios preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931. y disposiciones complemen
tarias.

Él importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 10 de septiembre de 1948.

Modelo de proposición
Don ......... (nombre..y..apellidos), do

miciliado en ...........  calle    núme
ro ....... con cédula personal   (re
séñese este documento u otrq de iden
tidad), en nombre ..........  (propio o como
apoderado legal de) hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones .que han de regir en la subasta
para la adquisición de '    y en su
virtud se compromete u obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......... (en número y
letra), de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de   pesetas cada   .

£.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, que importa ......... (en
letra) pesetas (según la cuantía de. la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario reci
birlas: en este caso deberá acompañarse 
a la proposición el pedido de las que ne
cesita, en los impresos reglamentarios y 
en el número de ejemplares precisos.)

. * (Fecha y rúbrica del iicitador o perso
na que legalmente le represente.)

Nota.—La ofertá se extenderá en plie
go entero de papel séllado de la clase 
octava.

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la subasta del Servicio de Ves
tuario (P. de L. 1948), dispuesta por la 
S u p e r i o r i d a d  en 15 de julio de 1948, 
para la adquisición dé alpargatas bajas 

para tropa
Primera.—Serán objeto de adquisición 

con cargo al presupuesto ordinario de- 
1948, Sección 15, capitulo tercero, artícu
lo segundo, grupo cuarto, concepto pri
mero, 600.000 pares de alpargatas oajas 
para tropa.

Segunda.—Las características técnicas 
  ' ______________

que deberán reunir las alpargatas a ad\ 
quirir serán las siguientes:

Forma: Calzado ligero, constituido por 
elvpiso, que lo forma un trenzado arrolla
do convenientemente sotyre sí mism», Sin 
tacón; la talonera y la pala. Esta clase 
de alpargata, conocida con el nombre de 

, tipo «pelotari», tiene dos cintas, que sic* 
ven para sujetar la alpargata al pie.

Prifnera materia del piso: Trenza de 
cáñamo o yute con alma de esparto, en 
la proporción del 70 por 100 para el cá
ñamo o yute y el 30 por 100 de esparto.

El alma de esparto estará constituida 
por dos guías, formada cada una de és
tas por dos cabos paralelos de fibras bien 
torsionadas.

El cáñamo o yute que forma la tren
za lo constituirán 10 cabos perfectamén- 
te hilados. •

Lona para talonera y pala:
Primera materia .........   . Algodón.
Color  .......................................... . Blanco.
Ligadura ..................................... - Tafetán. '
Numero de hilos por ‘cm   1*6—17 a dos cabos.
Numero de pasadas por cm 11—12 a tres cabos.
Numero del hilo en urdimbre ..... El 9 a dos cabos, 62,88 (Tex).
Número del hilo en tram a  El número 14 a tres cabos,

40,42’ (Tex).
Resistencia en urdimbre ........... 85 kg.
Resistencia en trama  ............... 85 kg.
Peso del metro cuadrado a seQue- 

fiad ...................... .....................  375 gramo».

Cintas atadoras:

Primera materia ................... . Algodón.
• Color .......   .... Blanco.

Ligadura ....................................  Tafetán.
Numero de hilos por cm......  28 a dos cabos.
Número de pasadas por cm...  15 a un cabo.
Número del hilado en urdimbre... El núm. 24 a 2/c. 23,58 (Tex).
Número del hilado en trama ...... El núm. 12 a 1/c. 47,16 (Tex).
Resistencia ............ ....... .............  15 kg.
Peso metro lineal a sequedad .... 2,3 gramo».
Longitud en cada alpargata ....... 150 cm.
Ancho ............    .. 15 mm.

•

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A  V  I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre .........   65,00
Semestre .............i. 130.00'
Año  ..........  ... 260,00
Núm ero corriente.. 1,00 

*> atrasado 2,00 I 
»  con suple
mento o anexo.. 4,00

Pór lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de- los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION



Anexo único.— Página 2062 14 septiembre 1948 B. O. del E.— Núm. 258
 Cosedera:

De cáñamo a cuatro cabos con 1,5 ems. de separación entre puntadas.
Peso mínimo de los 100 metros: 230 gra^ mos.
Refuerzo del piso.—Estará rebordeado en su paite inferior por cuerda de cáñamo.
Unión de la lona al piso.—Hilo de Uno a  dos cabos con puntadas de 1 cm. ,

Se confeccionarán en las siguientes tallas:Talla XX.—30 cm de largo de suela.Talla X.—29 cm de largo de suela.! Talla 1.a—28 cm. de largo de suela. Talla 2.a—27 cm de largo de sucia. jTalla 3.a—26 cm. de largo de suela. j

Altura de l a  talonera, ancho de planta ¡ y talón, y peso mimrn^ de las primeras I materias componentes del piso, por docena, serán las que a continuación se detallan:
/ Al tura de talonera  ...... • 7,5 cm.1 Ancho del piso en la planta ............ 9,00 »
\ Ancho del piso en el talón  ........... ..... 7,2 »Talla XX Peso mínimo (docena) esparto ......  1,100 kg.
¡ Peso mínimo (docena) cáñamo o/ yute ........... /...,..................................... 2.589 »
\ Peso mínimo !(dócena) ref.° cáñamo 0,371 »
i Altura de talonera ................. 7,5 cml Ancho del piso en la planta ............ 8,8 »  * Ancho del piso en el talón .................  7,—Talla X  Peso mínimo (docena) esparto ..........  1,043 kg.i Peso mínimo {docena) ref.ü cáñamo oJ  yute.....................................................  2,449 s ;i Peso mínimo (docena) reí.0 cáñamo. 0.341 »
í Altura de la talonera ............... 6,— cm.I Ancho del piso en la planta ............ 8,6 »* Ancho del piso en el talón .............. 6,8 4Talla L* o,**..' Peso mínimo (docena) esparto :......... 0,986 kg», Peso mínimo (docena) cáñamo o^  J yute .......................................... ............  2,316 »
\ Peso mínimo (docena) ref.° cáñamo 0,311 »
¡  Altura de ia talonera .............. . 6 cm.j Ancho del piso en ia planta ......... 8.4 »
\ Ancho del piso en el talón ................ . 6,6 »Talla 2.» Peso mínimo (docena) esparto ......  0,930 kg,
\ Peso mínimo (docena) cáñamo o
I  yute  ....................... .............. ......., 2,184 »f Peso mínimo (docena) ref.° cáñaipo... 0,279 »  Altura de ia talonera  ..................... 5,5 cm,Ancho del piso en 1*¿ planta ..... ........ 8,2 »

Ancho del piso en el talón .............. 6,4. »Peso’mínimo (docena) esparto ..........  0,874 kg.Peso mínimo (docena) cáñamo oyute ....................................................... 2,052 *Peso mínimo (docena) reí.0 cáñamo... 0,247 »
Marcado.—Estará estampado en el piso la talla y medida. ,

. Da proporción de tallas que deben fabricarse, y entregarle es ia siguiente:

Talla XX.—Núm 30 comercial al 6 % Tallá X.—Núm. 29 comercial al 20 % 
Talla l.3.— Núnv 28 comercial al 27 %  Talla 2.a—Num 27 comercial al ¿7% Talla 3.a—Núm. 26 comercial al 20%

Primeras materias: Para mil pares:
Lona para pala y talonera...Cintas atadoras .....................tosedera ....................................Refuerzo ...................................Piso ................................. ..........
Hilo de coser, aparas cortes en . conos de. 500 gramos numero 20 a 3 cabos .....................

La floca equivalente a 69 kg. de algoclon telado.La floca equivalente a 15,40 kg. de algodón hilado.42 kg cosedpra cáñamo o vute 30 kg. de cáñamo canal núm. 5.420 kg. trenza mixta 70 por 100 de yute o cáñamo y 30 por 100 de esparto. '

La floca equivalente a 1,08 kg. de algodón hilado.
Hay en este Establecimiento una muestra de alpargata a disposición de ios oie- rentes, la cual puéde ser examuiaüa poi 1c s mismos.Tercera.—Las ofertas pueden ser hechas yor la totalidad o por lotes que abarquen , ¿pomo mínimo:

  25.000 pares
En las ofertas no podrán gruparse di- ,Tersas casas más que cuando la rapacidad de producción de cada una de ellas no le permita ofertas por si ysola a un lote como. mínimo.Cuarta.—La proporción de tallas, medidas, números o calidades que deben ta bricarse y entregarse es la señalada en la cláusula segunda, no obstante la Superioridad se reserva el derecho de modiüca- ción si es qüe io exige el servicio.Quinta.—Cada oferente hará constar en su proposición si cuenta con todis la? primeras .materias que precisan ja ra  cumplir su oferta o si por estar alguna intervenida necesita que se le facilite Caso de que no haga constar nada se considerará

como que no las necesita. Cuando sea necesario se le faciliten deberá imprescindiblemente acompañar a su proposición el pedido de lo que necesita, y en as cantidades que marca la condición segunda v como máximo, para las que en la misma se e.tan, en impresos sepáranos oua.* cías*, con el formató reglamentario y en el número de ejemplares filmados y sellados, precisos para su curso oficial. Caso de que la adjudicación provisional *ea menor que la oi^rta, los indicados pedidos serán sustituidos por los que con a n o / ’ glo a aquella corresponda en el plazo máximo de ocho días a contar te U fecha de la celebración de la su hasta o.en entendido, que la no presentación durante este p.azo serán consideradas como renuncia a dichas primas materias.
Sexta.—El adjudicatario queda obligado a dar cuenta & este Centro de las fechas en que por el Sindicato y Organismo regulador se le facilite** las primeras materias y de las incidencias que puedan surgir en las entregas, debiéndose comunicar a este Establecimiento, una vez retiradas

del Organismo correspondiente las materias primas, y antes de iniciar la fabricación. si éstas son de la calidad necesaria para fabisca?; el articulo adjudicado con las características exigidas en ei pliego de condiciones técnicas. En caso aiirraa- tivo, y una vez recibidas por aquél en cantidad suficiente para iniciar la fabricación. procederá a la confección y envío 
a este Establecimiento de muestras duplicadas de* alpargatas, asi como de un metro de lona v cinta empleada en la confección de las mismas para :,u análisis o reconocimiento, cuyo resultado se le comunicará con el iin ue :jue purria subsanar los defectos que’ aquéllas presenten antes de empezar la definitiva fabricación de la partida adjudicada y en evitación de que resultase después inadmisible.

El atíjunicataHo remitirá al Establecimiento Central de Intendencia, déniro de la primera decena de cada mes. ei parte mensual ajustado a! modelo oficial, en el que especificara con toda veracidad las cantidades de primeras materias recibidas para la fabricación de lo ad j u d ic a d O p  entregas que ha efectuado y 'dem ás datos exigidos relacionados con lo adjudicado.Séptima.—Teniendo en cuenta ia Orden del Ministerio de Industria, v Comercio de 2G de junio de 1941 í«D O.» número 281 > y las circunstancias actuales de las industrias, solo se admitirán proposiciones directas de los prrmios fabricantes e industriales que figuren inscritos en las secciones correspondientes del Sindicato Nacional Textil, v sin que la cantidad a fabricar 'por ellos en un plazo de •noventa días sea superior al setenta y cinco p o r.ciento de la capacidad de trabajo de su industria en un turno normal, debiendo iodo ello ser acreditado por certificados oficiales que unirán a la prt^ posición.
£ada fabricante acompañará a su oferta el contrato o contratos con sus hiladores v tejedores, en el que se haga constar por parte de éstos ios plazos de entrega.En el caso de que los fabricantes cuen- .ten con instalaciones propias para tejidos, acompañarán el certificado correspondiente del Sindicato Nacional Textil.
óctava.—Ningún oferente podrá hacer proposiciones por cantidad mayor al setenta y cinco por ciento de su capacidad industrial teniendo en cuenta para ella los plazos de entrega y las adjudicaciones pendientes, debiendo acreditarlo oor el certificado de próductor nacional y en su caso, con los certificados de cupo disponible expedidos porros Sindicatos Na- clónales respectivos.El Tribunal podrá conceder preferencia, sea cual fuere el precio ofrecido, si es que esta dentro del precio limite aprobado, a aquellos posibles adjudicatarios que re- unan una o todas de lás condiciones siguientes:1.a Ofrecer las alpargatas fabricadas y, por tanto de entrega inmediata, a reserva de recibir las primeras materias posteriormente.6.a Contar con primeras materias para la fabricación en el momento de la oferta, y que le serán repuestas en la misma forma que en el c*io anterior.Novena.—La. fabricación podrá ser Intervenida por el Jefe u Oficial que designe la Superioridad, debiendo el industrial facilitar al designado todos los datqs y medios que solicite para desempeñar su misión.
Décima.—Les materiales o efectos ^que se adquieran han de ser de procedencia nacional, como - asimismo su fabricación, debiendo ser acredite dos estos extremos.Décimoprimera El plazo de entrega de la totalidad de lo adjudicado (si otra cosa no se hace constar en el anuncio de compra), será como máximo el de no-
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venta días, a partir de la notificación
de la adjudicación definitiva.

I^as entregas parcla&f serán distribui
das en la siguiente form a: antes de los 
treinta días, el veinte por ciento de la 
adjudicación; antes de los sesenta dias, 
otro cuarenta por ciento, y el resto, antes 
de los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia, y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera materia.

En el plazo de entrega para los tejidos 
están incluidas las operaciones de hi
lado.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décimo-segunda.—Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se reconoce
rán los envios por la Junta Técnica, sus 
Delegados o Laboratorio, que certificarán 
que todos ellos reúnen las condiciones 
marcadas, pudiendo trocear para las prue
bas de resistencia, reconocimiento y de
más. el uno por mil de cada clase y en
trega elegido al azar y el cual será re
puesto gratuitamente por el adjudicata
rio, teniendo éste derecho a presenciar 
los reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo su
ficientemente aptos para su transporte 
por ferrocarril, se harán en los almace- 

, nes de este Establecimiento Central o en 
los parques o depósitos de Intendencia 
<me la Superioridad fije en su día, de 
acuerdo con las necesidades del Ejército 
y con el fin de evitar transportes innev 
cesarlos.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor en 
el caso de admisión y del adjudicatario si 
son rechazadas, siendo en este último 
caso de su cuenta todos los gastos que 
origine la reposición.

Décimotercera -E n  el caso de recha
zarse alguna partida del articulo adju
dicado en cuya fabricación hayan sido 
empleadas materias intervenidas, gestio
nadas por el Establecimiento Central, 
quedará en depósito en el mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformidad, 
en cuyo momento les será devúelta al 
adjudicatario.

La no reposición de las partidas queda
rá sujeta a las sanciones que se marcan 
en el pliego de condiciones legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas 

.serán con cargo a ios cupos de los fa
bricantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Déclmocuartá.— El precio limite de las 
alpargatas a adquirir será el de 8.50 pe
setas par, estando incluidos en él todos 
los in#uestos, incluso el de Usos y Con
sumos, no admitiéndose proposiciones que 
los excedan, entendiéndose que las aumen
tos de precio o su disminuoión, en su ca»o, 
de las primeras materias, cuando éstas 
estén sujetas a intervención, así como 
del importe de la mano de obra, deter
minarán la subida o disminución del pre
cio del artículo o efectos contratado, con 
arreglo a lo dispuesta en la Ley de 17 de 
Julio de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 200».

Décimoquinta.—Todo cuanto no aparéz
ca consignado o previsto eu estas condi
ciones técnicas se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en, el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («D. O.» núm 12>, Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1.° de junio de 1911 y altera
ciones señaladas por disposiciones pos
teriores. Ley de Protección a la Indus
tria Nacional. Reglamento para el cum

plimiento de la misma y demás disposi
ciones complementarias.

Madrid, 19 de Julio de 1948.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall.
Pliego de condiciones legales que h a  de 
regir en la subasta  del Servicio  d e * Ves* 
tuario  {P / d e  L. de 1948K d ispuesta  por 
la Superioridad  en  15 de ju lio  de 1948 
para la adquisición de alpargatas bajas 

‘ para tropa
Será objeto de adquisición, con cargo I 

al Presupuesto ordinario de 1948, Sec
ción ló, capítylo tercero, artióulo segun
do, grupo cuarto, concepto primero, 

600.000 pares de alpargatas bajas para 
tropa.

Prim era,—Las proposiciones para to
mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase octava y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
finna, v se ajustarán al modelo qqe se 
publica con e¿ anuncio.

Las ofertas deberán sér escritas a má
quina o a mano, con escritura homo
génea, es decir, con una sola máquina 
o de la másma maño, no Admitiéndose 
aquéllas en que se cambie vía máauina 
o la mano que hizo la mayoría ae la 
oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las fotocopias de 
éstos más que en el caso de que aparez
can testimoniados notarialmente q  en el 
de haber sido cotejadas con anterioridad 
en la óficina de Intervención de este Es
tablecimiento :

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimó recibo o alta de la contri
bución industrial que oorresponda satis
facer según el concepto en aue los lici- 
tadores comparezcan, y caso ae estar ex
ceptuados de dicha contribución con arre
glo a la Ley de Utilidades se Justificará 
este .extremo y se unifá la última carta 
de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alt£ de 
la contribución industrial c u a n d o  los 
próppnentes residan en las provincias 
de Alava o Navarra, y bastará que acre
diten su condición de industriales, según 
los preceptos' que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero 
si bl servició hubiera de realizarse en 
territorio i no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto deberá el adjudicatario 
matricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficien
te (para concurrir a la subasta) cuando 
se trate de .apoderados o representantes.,

D) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de Productor Nacional, 
a que nace referencia el Decreto de 3' de 
diciembre de 1926. y Reglamento para su 
aplicación (Apéndice 12), las ordenes de 
4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 y 109) y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
al íumplimieoto de lo establecido en el 
articulo 10 de la Ley sobre protección 
y fomento de la industrial nacional', de 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349), asi 
como a cuanto previene el Decreto de 
26 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núifi. 55) sobre 
contrato de trabajo y aemás disposicio
nes vigentes v sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o So
ciedades, ábreditativa de no formar par* 
te de las mismas ninguna de las perso
nas a que se refiere el Decreto de -4 de 
diciembre de 1928 («Colección Legisla
tiva} núm. 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se -al corriente en el pago de primas y. 
cuotas de los seguros y subsidios sociales

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a  
menos que sé encuentren en alguna de 
tas situaciones de supernumerario, de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo Í4 del Reglamento da 
Contratación. Administrativa ei el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero da 
1941 («Diario Oficial» núm. 24). De en
contrarse en alguna de dichas situacio
nes deberán justificarlo documentalmente,

J) Certificación del cupo asignado, ex
pedido por el Sindicato Nacional correa* 
pcmdíente. ' »

K) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que áquéllos 
harán constar ios plazos de entrega del 
hilo e igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los fabrican
tes de tejidos cuenten con instalaciones 
propias de hilaturas y tinte, se unitá el 
certificado acreditativo de ello, expedido 
por el Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación exoedida por el Direc
tor o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una Etnnresa o Sociedad, y en otro 
caso del propio oferente, • Justiíl c a t i v a  
de los suministros que tenga pendiente» 
con los diversos Organismos. •

Los documentos que se presenten po? 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arregló a  
lo quev orevipne la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al 75 por 100 del cupo 
que tensan asignado o de su capacidad 
de producción en un turno normal de 
trabajo en relación con los plazos de en* 
trega que se consignen en el pliego de 
condiciones‘técnicas. ^
> Tercera.—No serán admiffdas las pro
posiciones que no reúnan los 'requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme co/i cuánto en 
los mismos sp estipula. 'Tampoco ■ serán 
admitidas las que no se ajusten al mo
delo publicado en los 4&nuixcios.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta es condición itídispensable que los li
citadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago qu# justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de "sus' ofertas, calculado sobre él 
precio límite, en la cuantía que señala 
el articulo segundo del Decreto de 30 de* 
diciembré de 1940 («Diario Oficial» nú
mero H. de 1941) y hecho extensivo a las 
subastas y concursos del .Ministerio del 
Ejército por Decreto de 24 de julio de 
1942 («Diario Oficial» núm. 221). La ci
tada garantía podrá consignarse en me
tálico o en títulos de la Deuda Públi
ca, que se valorarán al precio medio de 
cotización en Bolsa últimamente publica
do, a nó ser que esté prevenido se ad
mitan por su * valor nominal. Este depó
sito se constituirá ^haciendo constar ex
presamente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a la 
subasta de que se trata.

Quinta.*—La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a  
las, cuales vaya unida,' áunque el lici- 
tador a cuyo favor estuviese extendido 
el . talón* del depósito presente distintas 
proposiciones.
. Sexta.—No se admitirán para tomar 

parle en la subasta * ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros .servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de las 
mismas, sí no se "justifica este extremo 
por medio ,de la correspondiente, certi
ficación, haciéndose en este casó la trans
ferencia de la garantía para responder «1 
nuevo contrato.

Séptima.—El prpcio que se consigne en 
las proppsiclones se hará en letra por 
mesetas y céntimos de dicha unidad mo-
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netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del. céntimo, en la inteligencia 
¿fue si se consignasen más cifras decima
les no serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que na lle
guen a un céntimo.
. Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32. 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto, al anuncio y pliegos condicio
nes.

Novena.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por uñ plazo de me-, 
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir lás ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la inte
ligencia que pasado el plazo y abierto el 
primer pliego no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los lícitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado los pliegos que 
contengan sus proposiciones y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op
ta r a la subasta de ...... » (y a continua
ción el objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrá retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de e s 
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese tiem
po para lá admisión de pliegos y al ex
pirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a 
la proposición en él contenida, y sucesi
vamente se abrirár> v leerán los demás 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario 
y el Interventor, estampando el Presi
dente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince 'minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y  si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se dicidirá por 
medio de sorteo la « adjudicación del ser
vicio.

Duodécima—Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el voto y pre
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal, y fir
m ará el rem atante o su apoderado.

Décimotercera— Las cartas de pago de 
depósito, correspondientes a las propo
siciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a 
los interesados después de terminado e\ 
acto de la subasta, los que firmarán el 

"retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas Al 
expediente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás documentos que acom
pañen a  sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provisional 
8f perderá, quedando su importe a  be

neficio del Tesoro, cuando el autor de la ¡ 
proposición que resulte más ventajosa 

■ deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

Décimoquinta. — Ai declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta ¡a responsabili
dad dei rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar efec
tos, a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

Décimosexta.—Una vez recaída la adju
dicación provisional, si la urgencia del ser
vicio exigiera que se ejecutara desde lue
go, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviere 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al pre
cio de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización al
guna.

Si la subasta fuese anulada, será potes
tativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no. de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del servicio por 
el tiempo indispensable para asegurar el 
mismo.

Décimoséptima. — Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a disposi
ción del Presidente del Tribunal de Su
basta. un depósito definitivo cuya cuan
tía será la que corresponda según la es
cala que señala el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D. O.» número 11 de 
1941), tomado sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro xiel 
plazo máximo de quince dias, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución peí de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el articulo 
noveno del Reglamento de Contratación.

Décimoctava. — El contratista tendí á 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta,, para el curso a su destine, 

,el número de ejemplares reglamentario 
que establece el artículo 55 del Reglamen
to de Contratación Administrativa para 
el Ramo del Ejército en el término de un 
mes, a contar desde el dia en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritui-a se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena— El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima.—Serán de , cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura en la fqrma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta de 
subasta; exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésimoprirqera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte, acarreos y derefchos o* arbi
trios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el,precio por que se haga la 
oferta se entenderá qu es colocada aqué
lla al pie de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en la condición duo
décima de las de orden técnica.

VigSsimosegunda.—El aumento o dismi
nución en el precio de las materias pri-

! mas, cuando éstas estén a intervención,, 
así como el del importe de la. mano de 
obra motivado-por disposiciones oficiales, 
determinaran el aumento o disminución 
correspondiente en el precio del articulo 
o efecto contratado.

No se accederá a satisfacer indemni
zación alguna, intereses üe demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado, 
por la creación de nuevos impuestos, por
tazgos, derechos de faro y puerto, prac
ticaje y carestía de los meroudos, o subi
da de las tarifas de los ferrocarriles, así 
como tampoco el Estado intentará mer
mar la retribución' convenida porque se 
supriman o disminuyan los citados im
puestos o tarifas existentes al contratar 
el compromiso.

Vigésnnotercera.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre, el de pagos del Estado. como 

t los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establezcan 
en el periodo de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes del Establecimiento Central de 
Intendencia de Madrid, Pacifico, núme
ro 36, o bien donde se designe por la 
Superioridad, previo reconocimiento que 
establece la condición duodécima de las 
técnicas.

De cada entrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará al contratista.

La recepción habyá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan los créditos, sal
vo cuando -se hubiere dado cumplimien
to al articulo 13 *del Reglamento de Con
tratación, en cuyo caso la entrega y su 
recepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo a lo que estable
ce el articulo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.—El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción, por el Establecimiento Central de 
Intendencia, con cargo a los créditos dis
ponibles en el presupuesto anteriormente 
indicado, por medio de mandamientos de 
pago expedidos a nombre del contratis
ta, previa la justificación que determina 
el párrafo cuarto dé la instrucción sexta 
de la Circular de Contabilidad de 23 de 
noviembre de 1931 <«D. O.» njúm. 265). 
Con antelación al pago, el contratista 
acreditará que ha satisfecho la contribu
ción industrial que le corresponda,, las 
cuotas de los subsidios y los gastos, im
puestos y arbitrios enumerados en este 
pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista o su re
presentante, dado a conocer al Director 
del Establecimiento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las 0rden.es re
lativas al servicio que fuera necesario 
comunicarle, se considerarán como si las 
hubiera recibido, y*de no cumplidas, se 

• procederá a efectuar el servicio**en la 
forma que más convenga, a costa y ries
go del citado contratista.

V igésimoséptima.—El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al Contrato de Traba
jo, accidentes, trabajo*de mujeres y ni
ños establecidos por Decreto de 26 de 
eqero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 55) demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará fi las obligaciones señaladas 
Rara los patronos en todas las disposi
ciones de carácter social que se encuen
tren vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contra
to, completa y fielmente, por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho los gastos que se refie
re la condición 25 y que se ha dado cum° 
plimiento a las 'disoosíciones reguladora*

* del Impuesto de derechos reales.
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Vigésimonovena.—Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato, o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero.—La percuda de la garantía 

o depósito de la subasta, que, desde lue
go, se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo.—La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones,, pa
gando el primer rematante la diferencia- 
del primero al segundo.

Tercero.—No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Adminis
tración ejecutará el servicio po. su
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su prooosi- 
ción.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se exi
girán en la forma que determina la con
dición treinta.

Si. el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determiha la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prorroga del plazo no cumplido, pero 
quedando el rematante sancionado por 
incumplimiento de contrato con una 
multa diaria, hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, 
igual al medio por ciento del valor de los 
efectos o cosas contratadas que en el 
mismo deberían ser entregadas. Dicha 

. multa se hará efectiva al efectuarse el 
pago de la contrata si ésta se hace por 
partes, al hacerse el primero después de 
impuesta la multa.

En todos aquellos casos en- que el ad
judicatario haya recibido primeras ma
terias que estén intervenidas, si el ar
ticulo o efecto entregado no cumpliese las 
condiciones técnicas' exigidas, sera re
chazada la entrega, quedando obligado 
aquél a reponer la partida rechazada, 
con cargo a su cupo y reteniéndose ésta 
en los Almacenes de Intendencia hasta 
que sea entregada de conformidad el to
tal suministro adjudicado. La partida re
chazada habrá de ser repuesta dentro 
del plazo de noventa días fijado en la 
condición undécima del pliego de as 
técnicas, y aun podrá serle concedido un 
nuevo plazo de un mes en atención a la 
dificultad de reponer la materia prima 
intervenida. Transcurrido éste sin haber 
verificado'la entrega a satisfacción. se»*á 
sancionado con el descuento de un tanto 
por ciento del valor de la partida 4ue 
falta por entregar, con arreglo a la si
guiente escala:

El 25 por 100, si entrega dentro del 
primer mes;

El 35 por 100, si entrega dentro del se
gundo mes, y '

El • 50 por 100, si entrega dentro del 
tercer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho ..la reposición, se anulará el con
trato, 'aplicándose la sanción que para 
ello se establece al principio de esta con
dición.

En todos los casos de anulación del con
trato, .el adjudicatario quedará obligado a 
devolver las materias primas, recibidas y 
que no hubiese empleado en el suministro 
adjudicado, y de no devolverlas en el plazo 
que se le señala se pondrá el asunto en 
conocimiento del Organismo competente 
para la aplicación de la sanción oportu
na, y en cuanto a la partida o partidas 
rechazadas, no le serán devueltas hasta 
tanto que no entregue la materia prima 
intervenida que empleó para su fabrica
ción.
. Trigésima.—En todos los casos de in
cumplimiento, él contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo'que se fije, si la fianza 
prestada o los plazos que estuvieran pen

dientes de satisfacérsele no se considera
ran suficientes, se expedirá certificado 
del débito por el Interventor del Tribu
nal de Subasta, con expresión del capí
tulo, artículo, sección y presupuesto a que 
afecta.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal de Subasta al Dele
gado de Hacienda de la provincia de 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo, a lo que establece 
el articuló 61 de la Ley de Admihis- 
tración y Contabilidad de .la Hacienda 
Pública se proceda a la ejecución y ven
ta de los bienes que sean precisos en la 
forma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Ha
cienda Pública, ingresando el importe del 
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo, sección y 
presupuesto en que resultó el descubierto 
y cursando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado la 
carta de pago que justifique el restable^ 
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésimoprimera.—Las disposiciones gu
bernativas que en estos contratos se adop
ten por la Administración tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus reclama
ciones por la vía contencioso-administra- 
tiva .,

Las cuestiones a que estos contratos dé 
origen 'que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y cuan, 
tas dudas se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en la 
forma que determina la condición ante
rior.

Trigésimotercera.—En caso de muerte o 
quiebra del contratista quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 

% que los herederos o síndicos, de la quiebra 
* se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército entonces quedará 
en libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según' convenga, y en este úl
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si se 
suprimiesen los servicios a que éste se re
fiere o dejara de consignarse en presu»* 
puesto el crédito necesario par? el mismo, 
y será igualmente causa de rescisión la 
creación de^un monopolio sobre los efec
tos o materias objeto del contrato.

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego de condiciones legales se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército 
y, en su defecto, por las reglas del De
recho común.

Trigésimosexta.—En cumplimiento de lo 
que previene el artículo once de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OPÍCIAL DEL ESTADO núm. 349) sobre 
ordenación y defensa de la industria na
cional, sé hace constar que en el presente 
pliego de condiciones legales se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha Ley, 
así como a los preceptos no derogados 
por la misma, de la Ley de 14 de fe
brero de 1907 («C. L.» núm. 27) sobre 
protección a la industria nacional, y Re
glamento para su aplicación, aprobado 
por Orden de 26 de julio de 1917 . («Colec
ción Legislativa» núm 1531, a cuyos pre
ceptos deberá el contratista dar cumpli
miento en la parte que le corresponda.

Madrid, 20 de julio de 1948.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

1.577—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por esta Delegación 
Central en 14 de diciembre-de 1904, con. 
los números de entrada 216.671 y de re
gistro 74.533 correspondiente. Pué cons
tituido por el Tesorero Central de Ha
cienda a nombre de don Eulogio Gal- 
ván Santos, de su propiedad y para ga
rantía del cargo de Administrador d© 
Loterías de Novelda pesetas nominales 
2.500, Deuda amortízable 4 por 100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta De
legación Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación do 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
sirt haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 23 de junio de 1948.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

5.338.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Industria Española de
Perlas Imitación, S. A,.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de perlas y artículos de bisutería 
a base de las mismas, instalando la si
guiente maquinaria:

Treá máquinas rectificadoras automá
ticas para la fabricación de bolas de ma
terial plástico, partiendo de barra cilin
drica, con motor acoplado dé 5 CV.; di
versos accesorios y recambios pára di
chas máquinas; una máquina M. R. M., 
tipo uno y. medio, para .la fabricación de 
barras calibradas, perforada o sin perfo
rar, para la alimentación de las máqui
nas rectificadoras, con sus accesorios.

Esta maquinaria, cuyo valor total es 
de 29.700 dólares, deberá importarse da 
los Estados Unidos.

Materias primas: Se empleará el polvo 
termoplástico, 24.000 kilogramos al año, 
por un valor de 48:000 dólares, o sean 
538.560 pesetas, a importar de Estados 
Unidos.

Producción: Se duplicará la actual.,
Emplazamiento: Vía Roma, núm. 110̂  

Manacor.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunas en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca,. 2 de septiembre 
de 1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués

5.344—0 .

Peticionario: Don Antonio Fullana
Ramis.

Objeto: Instalar en su taller de herre
ría mecánica una limadora marca «Nu- 
ma» y un motor a gasolina de 6 CV.

Producción: No sufrirá variación sen
sible.

Emplazamiento: Calvo Sotelo, núme
ro 49, Lluchmayor.

Esta industria empleará, maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en
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las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca, 2 de septiembre 
de 1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.343—0 .

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S
O V I E D O

Expropiaciones
Obras de variante con m ejora y  ensan
che para la supresión dei paso a nivel 
con los Ferrocarriles Económ icos de As
turias en la C. N. de G ijón a Sevilla , sec
ción de Madrid a G ijón, kilóm etros 444J68 

al 445,838 — Trozo segundo .
E d icto

Publicada en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de enero de 1*48 la 
declaración cu urgencia de las obras arri
ba mencionadas, es aplicable a las mis
mas la Ley de la Jefatura del Estado de 
7 de octubre de li93*9 sobre procedim ien
to de .expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero , de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones com plem entarias publi
cadas en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO de 12 de noviem bre de 1939, se 
publica el presente edic.o, naciendo sab£r 
a ios propietarios y titulares de derechos 
afectados inscritos en los Registros pú
blicos de las fincas que se especifican que 
el día veintiocho (28 > de los corrientes 
y a las once horas, se procederá a levan
tar .sobre el terreno las actas previas a 
la ocupación de las mismas, debiendo ad
vertir a los interesados que podfán usar 
de los derechos que se consignan al e fec
to en el articulo cuarto de la m encio
nada Ley.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Térm ino municipal de Oviedo

1.—Don Francisco Villanueva García.—
Rústica

2.—Compañía de Tranvías de Oviedo.—
Rústica.*

3.— Compañía de Tranvías de O viedo.-r 
Urbana.

4.—Don M arcelino Suárez Rodríguez.— 
Urbana.

5. Don Manuel González.—Solar.
6 —Banco Hipotecario de España.—So

lar.
Oviedo, 3 de septiembre de 1948.—E! 

Ingeniero Jefe, José G onzález Valdés
V.0C13—iO.

T E R U E L
A n u n c io

Autorizada esta Jefatura de Obras Pú
blicas, por Orden de la Dirección G ene
ral aé Carreteras y Caminos Vecinales ue 
fecha 25 de agosto úi'umo, para celebrar 
la correspondiente convocatoria -de ingre
so en el Cuerpo de Peones Camineros del 
Estado, para ia provisión de treinta pla
zas de aspirantes en expectativa de in
greso, para ir cubriendo las vacantes a 
m edida que se produzcan,

Esta Jefatura, en uso de la referida 
autorización, y ateniéndose a lo que.pré- 
viene el articulo tercero del Reglam ento 
del Cuerpo üe Peones Cam ineros del 
Estado, de 23 d é  ju lio de 1943, Ley de 
55 de agosto de 1939, Orden de ia pre
sidencia del G obierno de 16 de agosto 
de 1940 aclaratoria de la citada Ley la 
del 17 de ju lio de 1&47, y a lo precep
tuado en el articulo *17 del Reglam ento 
para ia aplicación de la Ley de Pro- 
tecc ón a Fam ilias Numerosas, aprpba- 
do por Decreto de 31 de mayo de 1*944, 
ha resuelto convocar el .correspondiente 
concurso para proveer las citadas pla- 

’ zas, previo examen ele aptitud, con  las 
condiciones siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura, que se hallen 
trabajando más de dos años sin inte
rrupción, ni nota desfavorable, o h ijos 
4 e  P eones Caminera**

a) No tenei defecto físico que im po
sibilite ó entorpezca el trabajo ni pade
cer enferm edad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parc.al o total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

c) Haber observado buena, conducta
y laborios.da *, según certificación de la 
Alcaldía correspondiente, q ae la Jeta- 
tura Local de F. £. T. y de las J O. N. S. 
y del seño: ingeniero encargado del Ser-- 
vicio.

d) Hab~*r cum plido el servicio mili
tar activo y no exceder de cuarenta años
de edad.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y 
además:

e) Tener m ayor edad de veintitrés
años y menor de treinta y cinco.

Los ejercicios com prenderán las si
guientes m aterias: 

í )  Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y ( 
materiales.

h> La ¿arte esencial de las disposicio
nes sobie vigilancia y poncia, circula
ción y transportes por "carretera y °1 Re
glamento* del Cuerpo de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto del M inis
terio de Obras Públicas de 23 de ju lio 
de x943. *  »

i) Form ular una denuncia,
i) Anotar *en los modelos que se les

faciliten los datos' y circulación y acci
dentes.

k) Efectuar un m achaaueo y conocer 
la forrea y lú.nte de las dim ensiones que 
las piedras m achacadas deben tener en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de ‘fas rmsmás, y su empleo en las dis
tintas partes del firm e.

19 Reparar baches en firmes ordina
rios y bituminosos y selección de los
materiales adecuaaos para ello, asi com o 
los que s é  deben desechar.

n )  Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acotar rasantes.

n> Form a de exienaer las pinturas y 
lechadas, así com o las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas com o en los rejuntados.

o> Nociones sobre arbolado en lo re- 
lati\o a  la plantación, cu iaado y poda.

p) M ontar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla. '

.Las instancias solicitando tom ar parte 
en el concurso se presentarán en esta 
Jefatura, dirigidas al señor Ingeniero 
J e fe ' de la misma, retotegradas con  pó
liza de 1.5J pesetas. El plazo de presen
tación* será de treinta dias, a contar de 
la lecha de publicación ue este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L , DEL ES
TADO. ' *

Los docum entos >que deberáh acom pa- 
fiñar a la solicitud serán:

a) Ceriificacm n dei acta dé . naci
miento, legalizada para los nacidos a u e -

' ra de la provincia de Teruel. *
b) Certificación expedida por un- M é

dico de Sanidad Civil o por el titular 
de la localidad donde resida el intere
sado.

c) Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes.

d) Licencia o cartilla militar, corres
pondiente.

e) Declaración jurada, que podrá con
signar en la instancia, de no ha¿>ei*sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Esta
do, Provincia o Municipio.

f) Certificado ^expedido por el Alcalde 
del Ayuntamiento de sy residencia y del 
señor Ingeniero del Servicio, caso de que 
esté trabajando en las carreteras de esta 
provincia. El certificado de la Alcaldía 
versará también sobre su adhesión al 
G lorioso M ovim iento Naciojial y deberá 
ir visado por el Jefe local de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. y por el Com andan
te del puesto de la Guardia Civil;

g) En la solicitud se hará consta# ia 
condición de Caballero M utilado por la 
Patria, ex com batiente, ex cautivo, fam i
liar de caído o cabeza de fam ilia nume
rosa, el que lo sea, acom pañándose el 
certificado que demuestre claram ente su- 
derecho.

Oportunamente, y por medio de anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
se dará cuenta do los. concursantes ad
mitidos v se lijaran fecha v lugar en el 
que hayan de sufrir examen ios solici
tantes. \

Teruel, 7 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José M aría Palá. 

2 .0 1 5 -0 .
PONTEVEDRA

C ir c u l a r

• En cumplim iento de lo que determina 
el* articulo octavo del vigente Reglam en
to del Cuerpo de-Cam ineros del Estado, 
y en virtud de la autorización concedida 
por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales con fecha 
15 de abril del año actual, para celebrar 
el concurso correspondiente para la pro
visión de 12 plazas vacantes de Peones 
cam ineros y aprobar otros 10 para ir cu
briendo Jas vacantes que se produzcan en 
lo suoesivo, se publican a continuación 
las relaciones de ios que han sido d e 
clarados aptos por el Tribunal para cu
brir las mencionadas plazas, con arre
glo a la puntuación obtenida:

Relación de los aprobados para cubrir 
plazas vacantes:

JL D. Evaristo Juncal Mosquera. .
2. D. Servando Lemos Portas.
3. D Anastasio G ago Carril.
4. D. Gum ersindo Fernández Fernán

dez.
5. D. Manuel Ferreiro García.
6. D. Manuel Po*e Pena.
7. D Serafín Lafubnte Fernández
8. D. José Bello Rornay.
9. D. Faustino Terceiro Rodríguez.

10. D. Manuel Villadeamigo Luna.
11. E) José T orres. A m ia
12. D. José M arino piñeiro.

Relación de los aprobados para ir cu
briendo las vacantes que se produzcan en 

 lo sucesivo:
1. D. Manuel Tajes G a rc ía .1
2. D. Lorenzo Barros Corbacho.
3. D. Manuel García N.
4. D. .Adonis Ruibai Barros.
5. D. Serafín Silva Garcia.
6. . D. José Carbia Godoy
7. D. Manuel Garcia Campos
8. D. Eusebio Mera Louzao.
9. D. Benito Fontenla ' Sanmartín.

10. D. José A nton io Fuentes Louzao. 
Pontevedra 10 de septie*mbre de 1948.—

El Ingeniero Jefe, R icardo López Molero. 
2.028-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

 VALENCIA

Extraviado el resguardo de depósito 
transmisible, húm ero ^038, de pesetas 
nominales 4.000 (cuatro mili eh i linios 
deTa Deuda Exterior 4 por 100, a favor do 
don Federico Jora-a García, se expedirá 
duplicado según determinan los artícu
los 4.° y 42 del Reglam ento de este Ban
co, salvo reclam ación .de tercero, n o tif i- . 
cada a esta Sucursal dentro del plazo 
quince días desde la publicación de este 
anuncio,, quedando el ^anco exento de 
toda responsabilidad.

Valencia, 7 de septiembre de 1948.—El 
Secretario, V. Chíralt.

5.348— ?.
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G U I P U Z C O A  R E A S E G U R O S ,  S .  A *  
Balance en 31 de diciembre de 1947

A C T IV O
----------------------------r-2--------------  . _ •

Rosetas P A S I V O * Pesetas

Accionistas ............... ................................................. .....
Caja ............................. ............................ 7.845.01
Bancos .................. ............................... 1.014.380,38

Fondos públicos del Estado español... 3.048.048,75 
Valores industriales o comerciales de

Empresas españolas ........................... 964.408,00
Inversión de la reserva legal (Leyes

de 19-9*42 y 6-2-43) ............................  100.130,00
Inversión de la Yeserva obligatoria

(Ley de 30-12-43) .............................  182.508,75
Cuentas corrientes: Saldos deudores ..........................
Moneda extranjera: Saldas deudores ......................
Material y mobiliario .....................................%t............ ,
Reservas de riesgos en curso a cargo de Compañías 

retrocesionarias:
Ramo Incendios ................................. 49.178,69
Ramo Accidentes ...................................  26.340.28
Ramo Transportes .................................  174.571,43

Total del Activo ,..... , , ......i................

2.040.000.00

1.022.205,39

4.275.095,50 
1.389 546,56 

183.603,94 
1,00

V

-  250.090,40 

9.160.542,79

Capital .............................................. i , , ..» » ..... ......... ...»
Reservas :
(Sin deducir la parte retrocedida.)' ' 
De riesgos en curso:

Incendios ..... ......................... .......... . 478.741,76
A-ciaentes ................,......................... 178.524,37
Transportes .......................................; 263.014,40

Para siniestros en suspenso, neta de* retrocesiones:
Vida ......................................................  * 12.500,00
Incendios ............................ 329 171,34
Accidentes ...........................................  215.364,38
Transportes ..... ........................... , ......  891.305,82 >

Reserva estatutaria ............, .................... ......... ............
Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42 y* 6-2-43)..............
Reserva obligatoria (Ley 30-12-43)................................
Fondo legal para fluctuación de valores.............
Cuentas corrientes : Saldos acreedores........... .............
Moneda extranjera: Saldos aerredores................. .
Dividendos no satisfechos ................................... ♦.........
Impuesto* a pagar .......................................................
Participación obligatoria personal.................................
Previsión obligatoria para empleados............ ..............
Pérdidas y ganancias (beneficio)............................

Total del Pasivo..... ................................. .

5.000.000,00

\
i

920.280,5Ü
•o •

1.448^41,54 
180436.00 
99.290,26 

203 651.28 
153.235,37 

«516.656.16 
j2.799.24 
33.272,56 
60.616,30. 
15.228,38 
99.024,00 

427.702,18
0.160.542,79

----- ... _ ..... —

-Cuenta de Pérdidas y Óanancias.—Ejercí cío de 1947

D E B E Pesetas 1 H A B E R Pesetas

Ramo Vida />
Siniestros pagados (netos) .,,,,.......... -? 49.000.00
Rescates ................................................... 2.585.00
Gastos generales ........................  ...... 7.812 05
Comisiones .............................................. 112.067,60
Participación obligatoria del personal. 147,5J)
Reservas técnicús en 31-12-47 :
Para siniestros pendientes (neta)..... . 12.500,00

Ramo Incendios /
^Siniestros pagados (netos) .................; 410.691,86

Gastos generales ... ...............................  95 068.55
Comisiones .................. , .............. ..........  538 654.31
Participaclór obligatoria del peNonal, 7.181.12 
Primas retrocedidas.......... .*................... 147.536,06
Reservas técnicas en 31-12-47 :
De riesgos en curso (neta)........429 563.08
Para siniestros pendientes (neta).,.*., 329.171,34

Ramo Accidentes

Siniestros pagados (netos) .......... ......s 203.064.45
, Gastos % generales ....................................  35 485.20
Comisiones .............................................  206.096,15
Participación obligatoria del personal. 2.661.82 
Primas retrocedidas ....'..................... . 79.020,83
Reservas técnicas en 31-12-47 : ,
De riesg >s en curso (neta) .....*......... . 152.184,09

• Para siniestros pendientes (neta) .....  215.364,38

Ramo Transpoetes

Siniestros pagados (netos)............ ¡ 225.002,55
1 Gastos generales ...... ............................ 69 315,30

Comisiones ........... ................ . .........  292.929.11
Participación obligatoria del personal. 6.237.86 
Primas retrocedidas ............................... 516.968,04
Reservar técnicas en 31-12-47 :
De riesgos en curso (neta) ........88.442,97
Para siniestros pendientes (neta> .... §91.305,82
Remanente del ejercicio anterior....... 14.028,63
Saldo acreedor del ejercicio actual ... * 413.673,65

Beneficio.»........ ................... .

184.112,23

1.957.806,30

8^8.876,92

O

2.089.201,65

427.702,18 
_ 5.552.759,28

R a m o  V id a

Reserva# vetas del ejercicio anterior:
Matemáticas ........... ........................... —
Para siniestros pendiente .................v —

1 Primas netas del ejercicio ..................  118.0701)2
- Ingreses po. otros conceptos .......17.266|f4

i \ • ■
R a m o  I n c e n d io s

Reservas netis del ejercicio anterior;
De riesgo» en curso ............... .............  356.912,35
Para siniestros pendientes ..................  147.876,72
Primas n^tas del ejercicio ..................  1.436.225,25
Comisiones percibidas por retrocesio

nes .............. .........................................  61.277,48
Ingresos por otros conceptos ..............  210.11831

R a m o  A c c id e n t e s

Reservas netas del ejercicio anterior:
De riesgos en curso .............................. 127.266,21
Para siniestros pendientes ..................  116i>O0,O7
Primas netas del ejercicio ................ . 535^573,12
Comisiones percibidas por retrocesio-
. nes .........................................i.............  , 25.187,53
Ingresos por otnís conceptos ..............  78.428,75

R a m o  T r a n s p o r t e s

Reservas netas del ejercicio anterior;
De riesgo? en curso ............... *............  74.191,48
Para siniestros pendientes ..................  740.748.91
Primas netas del ejercicio .».............. . ‘ 1.047.573,61
Comisiones percibidas pdr retrocesio

nes ............\.................. ......................* 112.418,71
Ingresos por otros conceptos ..............  153.199,44

% - . ------------ ----------
; Cupones' intereses y dividendos ................................ .

Remanente del ejercicio anterior .........................
*

1 '

i

135.336.04,

. \

2.212.410,6I¡ 

882.064,68

2.123.132,13
180.787,27
14.028,53

5.552.759,28

• 4.333-P „
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MELILLA
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Procedimiento: Núm. 115/948. ; 
Demandantes: José Maria Rovira, Ra

fael Torregrosa, Moisés Moneo, Eduardo 
Picón y José Domínguez.

Demandados: Herederos de Alfredo
.Alexandre Botella y don Jesús Testa. 

Despido.
En virtud de lo acordado por el ilustrí- 

eimo señor. Magistrado de Trabajo en el 
procedimiento arriba expresado, por la 
presente* se emplaza a los herederos de 
don Alfredo Alexandre Botella, en igno
rado paradero, para que dentro del tér
mino de cuarenta días comparezcan ante 
la Sala' de lo Social del Tribunal Supre
mo de Justicia, a usar de su derecho, en 
el recurso de casación por infracción de 
Ley, interpuesto por los actores contra 
la sentencia dictaba por esta Magistratu
ra del Trabajo en el referido juicio, pre
viniéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Melilla, treinta y uno de agostp de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario (ilegible).

2.008—A. ¿ ». t
¿JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION
MONDOÑEDO 

Don Enrique Pérez-Arda López de Val
divieso, .Juez de Primera Instancia del 
Partido de Mondoñedo*
Hago saber: Que se promovió en esté 

Juzgado por dolía Maria Antonia Comi- 
de, sin segundo, conocida con el solo nom
bre de Antonia, mayor de edad, viuda, 
labradora y vecina de la parroquia y mu
nicipio de Pastoriza, en este Partido, ex
pediente de fallecimiento de sus herma
nos naturales uterinos don José Hilario 
y don Andrés Valentín Cdrhide, de se
tenta y nueve y setenta y tres años, res
pectivamente, hijos naturales de Josefa 
Cornide, naturales de dicho Pastoriza, y 
ausentes, en ignorado paradero, desde 
hace unos veintitrés años.

Dado en Mondoñedo a dos de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, Enrique Pérez-Arda de Valdi
vieso.—El Secretario, Manuel Fernández. 

5.346—A. J.

R E Q U I S I T O R I A  S
Bajo upercibimientó’ de ser declarados ré- 
' ' beldes y de incurrir en las demás res

ponso óz lidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija . a 
contar d,esde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
rd Juzgado o Tribunal que se sañala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial proqedan a la busca, cap
tura , y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres- '  
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

J uzgados C h il e s  
502

GOMEZ P A T O N ,  Angeles; de unos 
veintidós años, bajita, regordeta, morena, 
de pecho kbultádo, vecina de Valencia, 
cauce dfel rio Turia, chabola 26;
. MONTILLA, Antonio; de unos veintí- 

dós años, bajo, delgado, moreno, y usa 
traje gris y alpargatas, y 

Un tal JOSE, de unos diecinueve años, 
estatura regular, delgadito, y usaba traje 
gris oscuro y zapatos de color; procesa

dos en causa 67 de 1946, sobre robo; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Sagun- 
to para ingresar en prisión.

10.490.
503

SANCHEZ PEÑA, Coral; de treinta y 
dos años, natural de Rociana, vecina de 
Málaga, sus labores; y 
. GOMEZ PEÑA, Rafaela; de dieciocho 

.años, natural de Periana y vecina de Má
laga, sus labores; procesadas en suma
rio 103 de 1945, por hurto; comparece
rán en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Loja para ingre
sar en prisión. 10.547.

504
PARRADO BARRERO, Carlos; de vein

tinueve años, soltero, empleado, hijo de 
Canos y de Elisa, natural de Casanche 
(Sevilla) y vecino de Lucena; procesado 
en sumario 15 de 1946, por estala; com
parecerá en térhnno de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Lucena pa
ra ingresar en prisión. 10.548.

605
LUCAS BAUTISj.^, Manuel; vecino de 

Murcia; procesado en causa 29Ó de 1947, 
por falsificación; comparecerá en termi
no de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Murcia para ingresar en pri
sión. 10,817.

i  600
MEROÑO R O V x R A ,  Francisco; de 

veintiún años, soltero, tejedor, hijo de 
Cesáreo y de Mana, natural y veemo 
de Tarrasa, Viñals, 54; procesado en su
mario 178 de 1947, soore estala, compa
recerá en termino de diez días ante el 
Juagado de Instrucción de Tarrasa para 
ingresar en prisión.

11.191.
507

MARTINEZ, An^uio; de ujios trein
ta y siete años, alto, moreno, acento an
daluz, que, al parecer, trabaja en las pro
ximidades del Campo de Vallejo, de Va
lencia; procesado en /causa 90 de 1946, 
sobre robo; . comparecerá en término de 
diez días ante el Jüzgado de Instrucción 
de Sagunto para ingresar en prisión. 812.0^0.

608'
Ante el Juzgado Instrucción núme

ro seis de Varencia, y en termino de diez 
días, comparecerán, para ingresar en pri
sión, los individuos que se citan, procesa
dos en los sumarios que se mencionan:

509
ALACREU GISB^RT (a) «Matacaba- 

llos», Luis; de cuarenta y siete años, y
ALONSO SOBRINO, Raíael; de treinta 

y un años, domiciliados últimamente en 
Valencia; 163 de 194¿, por hurto y usur
pación de funciones.

510-
ALBARRACIN b ^ Z O S A , Aurelio; na

tural de Benimaclei, casado, sombrerero* 
de treinta y siete años, hijo de Manuel y 
de Felisa, domiciliado últimamente en Va
lencia, Tercera Travesía del Conde Torre, 
fiel, 8, B; 26 de 1945, por, robo.

611
ALBIÑANA DOLuDA, Juan; de treinta 

y cinco años, casado, comisionista, y
CHELVI'MOLL, Julián; de cuarenta y 

ocho años, casado, ebanista, áhibos natu
rales de Carcagente (Valencia), domici
liados últimamente en esta capital, calle 
Marqués de Bellet, 17,, primero; 8 de 1947 
por apropiación'indebida y estafa.

612
BARBER MER1, Alfonso; natural de 

Valencia, casado, industrial, de treinta y 
siete años de edad, domiciliado última- 
mente en Valencia, avenida Gaspar Aguí- 
lar, 24, 2.a; 138 de 1946, por el delito de 
falsedad y estafa.

» 513
BUENDIA GUTIERREZ, Pascual; na

tura) de El Bonillo (Albacete, calle Nue
va, núm. 7; 281 de 1946, por delito de 
hurto.

514
CAMBAN SOBRiisO, Ramón; natural 

de Junor partido judicial de Noya, soltero»

marinero, de cuarenta y tres años, hijo 
de Ramón y Manuel?, domic;liado últi- . 
mámente en La Coruña, sin domicilio 
fijó, y

VIADERO HAYA, Enrique; natural do 
Escalante, partido judicial de Santoña, 
soltero, marinero, de tréinta y seis años, 
hijo de Alfredo y de Victoria, domiciliado 
últimamente en Gijón, calle Suceso, 9, 
primero; 34 de 1943. sobre hurto.

5)5
. CAMBRILS SAb^.vE, José; natural do 
Valencia, soltero, administrativo, le trein
ta años, hijo de Carmen, domiciliado úl
timamente en Valencia, camino Viejo. 
Burjasot, 53, bajo; 89 de 1944, por el de
lito de estafa.

616
CASINOS SOGLüíO, Antonio Manuel; 

natural de Viilarreal (Castellón), soitero, 
mecánico, de treinta y siete años, m jo 
de José y de Adela, domiciliado última
mente en Valencia, calle Santa Eulalia, 
numero 10, segundo, 190 de 1942, por el 
dentó de hurto.

617
DOMINGUEZ bwivRERO, Julián, na

tural de Aznalcollar (Sevilla), soltero, • 
agente de seguros, de cuaiema y nueve 
años, hijo de Antonio y de Andrea, domi
ciliado Ultim am ente en Barcelona, rambla 
del Centro, num. 25, quinto; 111 de 1945, 
por el delito de estala.

618
FERNANDEZ G ^ .^ A L E Z, José; natu

ral de Guéjar-Sierra (Granada), casado,
’ aioaml, ae treinta y tres anos, nijo de 
José y de Mariana, domiciliado última
mente en Valencia, bajo Puente del Mar, y 

EBPürJO G-UviisintlZ, Antonio, natural 
de Coraoba, soitero, jornalero, de veinti
cuatro años, hijo de José y de Luisa, domi
ciliado últimamente en Valencia, b?*jo 
Puente del Mar; l : .d e  1943, por 1-009.

613
FLORES IGLESx.iJ, Vicente Inés; na

tural de Barcience. soltera, prostituta, de 
veintiocho años, hija de< Juan y de Victo
ria, domiciliada uiumaiikente en Valencia; 
170 de 1946, por el delito de hurto.

520
FUERO HOZ, Jw.-, natural de Nueva 

Montana (Santander), soltero, marinero, 
de veinuocno anos, hijo ae Manuei y de 
Aurora, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle Entienza, num. 13, primero; 
198 de 1946, por el delito de hurto.

621
GARCIA M ARlx^, Agustín; natural do 

Salamanca, casado, confitero, de treinta 
años, domiciliado últimamente en Valen
cia, calle Maestro Gozalbo, 17, 11 .a puer
ta; 377 de 1946, por el delito de hurto.

522
GARCIA ROJO, .muonio, de unos vein

tinueve* años, soltero, estatura mas bien 
baja, grueso, colorado de cara, tuerto del 
ojo izquierdo, pelo negro, domiciliado ú l- , 
timamente en Valencia, camino Torrente, 
calle San Miguel, 10; 322 de 1945, por el 
delito de hurto.

623
IXART ALONSO. Ramón; natural de 

F i g ü e r a s  (Gerona), casado, abogado, 
de veintiocho años, domiciliado última
mente en Figueras, calle Wilson, núm. 25; 
143 de 1947, por el delito de estafa.

524
LOPEZ CALVO, Miguel; natural de 

Chelva, soltero, jornalero, de cuarenta y 
dos’ años, hijo de Marcelino y de Joaqui
na, domiciliado últimamente .en esta ca
pital, plaza del M e r c a d o  Viejo, 3, B 
(Grao); 231 de 1945, por el delito de 
hurto.

526
MAIN AL MOLINa, Bernardo; natural 

de Zaragoza, casado, jornalero, de cua
renta y cinco años, hijo de Bernardo y 
de Maria, domiciliado últimamente en Va
lencia» calle Maldonado, 11 , primero; 16 
de 1940, por robo.

6.838, 7.933, 10.933, 3.797, 4.738, 10.447, 
7.655, 9.864, 9.684, 3.958, 11.194, 8.260, 5.107, 
6.096, 10.225, 7.929 y 3.798.


